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Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 008), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene 

notificada al (a) demandado (a) Banco Davivienda S.A., del mandamiento de pago 

proferido en su contra al interior del proceso, quien dentro del término de traslado 

presentó excepciones a las que se las dará trámite en su momento procesal 

oportuno.  

 

Se reconoce personería al (a) abogado (a) Marcela Rojas Franky, como apoderado 

(a) judicial del Banco Davivienda S.A., en la forma, términos y para los fines del 

poder conferido (núm. 013). 

 

Por secretaría, contrólese el término previsto en el artículo 442 del Código General 

del Proceso, toda vez que el proceso entró al despacho sin concluir  el plazo allí 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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